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Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, 
Jalisco. 
 

 

961/2021 

03 de mayo de 2021 

AFIRMATIVO PARCIALMENTE 
“… 
No me responden la información que se 
les solicito de manera que se requiere y 
se les pregunta dando otras respuestas 

negándome información pública…” Sic. 

Se SOBRESEE el presente recurso de 

revisión en virtud de que el sujeto 

obligado, en su informe de ley, amplió 

su respuesta inicial, respecto a la 

información solicitada. 

 

Archívese, como asunto concluido. 

 

 

Cynthia Cantero 
Sentido del voto 

A favor. 

Salvador Romero 
Sentido del voto 

A favor. 
 

Pedro Rosas 
Sentido del voto 

A favor. 
 
 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 
Presidenta del Pleno 

23 de junio de 2021 
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CONSIDERACIONES DE LEGALIDAD: 

 

 
I.- Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información pública es un 
derecho humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
mismo que contempla los principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas 
competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. Asimismo, los artículos 4° 
y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese derecho, siendo el Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano 
constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de garantizar tal derecho.  
 
II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de revisión que 
nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 33.2, 41.1 fracción X, 91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
III.- Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco; 
tiene reconocido dicho carácter, de conformidad con el artículo 24.1 fracción XV de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda acreditada, en atención a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia y 74 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad 
entre la persona que presenta la solicitud de acceso a la información y el presente recurso de revisión. 
 
V.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue interpuesto de manera oportuna a 
través del sistema Infomex, Jalisco el día 03 tres de mayo del 2021 dos mil veintiuno, de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 95.1, fracción I. Lo anterior es así, toda vez que el sujeto obligado emitió y notificó 
respuesta a la solicitud el 30 treinta de abril del 2021 dos mil veintiuno, por lo que el término para la 
interposición del recurso comenzó a correr el día 04 cuatro de mayo del 2021 dos mil veintiuno y concluyó el 
día 25 veinticinco de mayo del 2021 dos mil veintiuno, por lo que se determina que el recurso de revisión 
fue presentado oportunamente. 
 
VI.- Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de conformidad a lo 
establecido en el artículo 93.1, fracción VII toda vez que el sujeto obligado, no permite el acceso completo o 
entrega de forma incompleta la información pública de libre acceso considerada en su respuesta, advirtiendo 
que sobreviene una de las causales de sobreseimiento de las señaladas en el artículo 99 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 

 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN  

 

 

Sobreseimiento. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, resulta procedente decretar el 

SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión. 

 

 
REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

 

 

La solicitud de información materia del presente recurso de revisión tuvo lugar el día 19 diecinueve de abril del 

2021 dos mil veintiuno en la Plataforma Nacional de Transparencia generándosele el número de folio 03371421, 

de cuyo contenido se desprenden los siguientes requerimientos: 
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“solicito en copia  certificada lo siguiente: 

 

DE LA DIRECCION DE PARTICIPACION CIUDADANA,  REGIDOR QUE TENGA LA COMISION 

DE PARTICIPACION CIUDADANA,  CONSEJO MUNICIPAL DE PARTICIPACION CIUDADANA Y 

COORDINACION DE CONSTRUCCION DE LA COMUNIDAD 

 

1.- Cual es la forma de fomentar la participación ciudadana y vecinal en las colonias, lo anterior de 

manera general y de lo general a lo particular colonia por colonia de Zapopán en el periodo 2018, 

2019, 2020 y 2021. 

2.- a que colonias de Zapopán se les capacito en el año 2018, 2019, 2020 y 2021. 

3.- Que tipo de capacitación o curso se les impartió a las colonias de zapopan en el año 2018, 

2019, 2020 y 2021, (adjuntar evidencia) 

4.- Que tipo de material de apoyo se les brindo en los cursos o capacitaciones que se les impartió 

a las colonias de Zapopán así como la evidencia que lo recibieron en los años 2018, 2019, 2020 y 

2021. 

5.-Que cursos de capacitación se diseñaron o se crearon en los año 2018, 2019, 2020 y 2021 

adjuntar material de apoyo que se creó. 

6.- Cual fue el material de apoyo que se repartió a los organismos vecinales y/o sociales y 

evidencias de los mismos que lo recibieron en los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 

7.- A que organismos sociales se les impartió capacitación de los años 2018, 2019, 2020 y 2021, 

así mismo de que trato la capacitación. 

8.- Bitácoras de asistencia de los cursos que se impartieron en las colonias de Zapopán y listas de 

asistencia en los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 

9.- Copia de los reconocimientos que se le entregaron a los ciudadanos en los años 2018, 2019, 

2020 y 2021. 

10.- Cuantos plebiscitos existen actualmente en Zapopán en los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 

11.- En qué etapa va los plebiscitos que se llevan en Zapopan y cuando aproximadamente se 

terminan. 

12.- Copia de los convenios celebrados con universidades, OSCS u organizaciones vecinales que 

celebro la dirección de participación ciudadana. 

13.- Cuantos y de que trataron los debates que se realizaron en las colonias en los años 2018, 

2019, 2020 y 2021. 

14.- Cuantos y cuáles son las solicitudes para la implementación de los mecanismos de 

participación ciudadana que ha realizado el consejo municipal de participación ciudadana en los 

años 2018, 2019, 2020 y 2021. 

15.- Cuantas y cuales consultas populares se han realizado y como se han resuelto hasta ale final 

en los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 

16.- Cuales y como se llegó a las propuestas de la herramienta del presupuesto participativo para 

que fueran designadas y salieran en las obras a escoger en boletas de los años 2018, 2019, 2020 

y 2021. 

 17.- De la lista de propuestas  de la herramienta de presupuesto participativo como se determinó 

su priorización a la ciudadanía en los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 

18.- Cual fue la cantidad de dinero que tenía la bolsa participable que acordó el consejo municipal 

para los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 

19.- En que fechas y que diario de mayor circulación del municipio se publicaron los resultados del 

presupuesto participativo de los años 2018, 2019, 2020 y 2021 y adjuntar periódicos. 

20.- En que gaceta municipal se publicó al presupuesto participativo de los años 2018, 2019, 2020 

y 2021. 

21.- De las obras que no resultaron electas o que tuvieron menor votación en los años 2018, 2019, 

2020, del presupuesto participativo, la dirección de participación ciudadana de qué manera 

promovió la ejecución para las mismas si se realizaran?  
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22.- Lugar, hora y fecha en que se realizaron los foros ciudadanos para elegir el listado de obras 

públicas del mecanismo de presupuesto participativo en los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 

23.- Cuantos  votos y por qué colonias votaron el día 12 de febrero del año 2020 

24.- Cuantos, y en donde (lugar)  se dieron los votos del presupuesto participativo del 01 de enero 

al 30 de Marzo 2021, lo anterior día por día, lugar y por qué colonias se votó. 

 25.- Cuales proyectos sociales ha realizado la dirección de participación ciudadana en los años 

2018, 2019, 2020 y 2021. 

26.- Cuantas, donde y cuales asambleas populares a realizado la dirección de participación 

ciudadana y de qué manera les dio difusión en los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 

27.- De que manera se ha fomentado la gobernanza dentro del municipio de zapopan con los 

ciudadanos en los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 

28.- Cual es el plan de trabajo del consejo municipal del participación ciudadana del año 2021 

29 Cual fue su plan de trabajo del consejo municipal del participación ciudadana de los años 2018, 

2019, 2020. 

30.- Convocatorias que se emitieron para el desarrollo de mecanismos de participación ciudadana 

de la dirección de participación ciudadana en los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 

31.- Actividades de los zonales con evidencias físicas, bitácoras de trabajo del 01 de enero al 19 

de abril 2021.” Sic. 

 

Por su parte, el sujeto obligado emitió y notificó respuesta a la solicitud de información mediante Sistema infomex 

el día 30 treinta de abril del 2021 dos mil veintiuno, al tenor de los siguientes argumentos: 

 

El sujeto obligado realizó las gestiones necesarias con las áreas correspondientes mismas que se 

pronunciaron al tenor de los siguientes términos: 

 

TESORERÍA MUNICIPAL: 

“En respuesta a lo peticionado, hago de su conocimiento que únicamente corresponde a esta 

Tesorería Municipal, atender a lo requerido en el punto 18 del expediente citado. 

En virtud de lo anterior, le informo que se realizó una búsqueda en los sistemas informáticos que 

registran las operaciones de la Dirección de Presupuesto y Egresos, adscrita a esta Tesorería 

Municipal, con los parámetros de búsqueda que dispuso el solicitante sin haber obtenido ningún 

resultado, lo que nos indica que no hay información por el concepto mencionado en la solicitud. 

Finalmente, para la obtención de la información requerida por el solicitante se le sugiere turnar el 

expediente citado a la Dirección de Participación Ciudadana en conjunto con la Dirección de Obras 

Públicas e Infraestructura ya que debido a sus atribuciones y obligaciones podría poseer 

información al respecto. 

 

DESPACHO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE CONSTRUCCIÓN DE COMUNIDAD: 
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DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 
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COORDINACIÓN DE ANALISIS ESTRATÉGICO Y COMUNICACIÓN: 

 

“… 

Después de una búsqueda en los archivos de esta coordinación, no se localizaron 

publicaciones en diarios de mayor circulación del municipio referente a los resultados del 

presupuesto participativo de los años 2019 y 2019. 

Se adjuntan las publicaciones correspondientes a los resultados del presupuesto participativo 

de los años 2020 y 2021…” Sic. 

 

DIRECCIÓN DE ARCHIVO GENERAL 
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DIRECCIÓN DE ACTAS, ACUERDOS Y SEGUIMIENTO: 

“Al respecto le comento que luego de haber realizado una minuciosa y exhaustiva búsqueda en 

los registros y archivos de esta Dirección, con los datos proporcionados en la solicitud, no se 

localizó la información en los términos solicitados. 

Sin embargo y en aras de la transparencia, es preciso señalar que todos los acuerdos 

aprobados, dictámenes, iniciativas y en general asuntos probados por el Pleno del 

Ayuntamiento, pueden ser consultados en la página web www.zapopan.gob.mx/ayuntamiento-

abierto/, en donde se despliegan por fecha las Sesiones del Pleno del Ayuntamiento, esto por lo 

que ve de octubre de 2015 a la fecha…” Sic. 

 

PRESIDENTA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 

 
SINDICATURA MUNICIPAL: 

 
DIRECCIÓN JURIDICO: 

http://www.zapopan.gob.mx/ayuntamiento-abierto/
http://www.zapopan.gob.mx/ayuntamiento-abierto/
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…” Sic. 

 

Acto seguido, el día 03 tres de mayo del 2021 dos mil veintiuno, el solicitante interpuso el presente recurso de 

revisión a través del Sistema Infomex, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

 

“… 

 

 
…” Sic. 

 

Con fecha 10 diez de mayo del 2021 dos mil veintiuno, se emitió el acuerdo de Admisión del recurso de revisión 

en contra del sujeto obligado Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, mediante el cual, se requiere 

para que un terminó no mayor a 3 tres días hábiles, remita su informe de ley. Lo anterior, de conformidad con el 

artículo 100 punto 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

  

Por acuerdo de fecha 21 veintiuno de mayo del 2021 dos mil veintiuno, la Ponencia Instructora tuvo por recibido 

el oficio número TRANSPARENCIA/2021/4520 que remitió la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, el 

día 19 diecinueve de mayo del mismo año; el cual visto su contenido se advirtió que remitió su informe en 

contestación al recurso de revisión, a través del cual refirió lo siguiente: 

 

“… 

6.- Derivado de la notificación de la interposición del recurso de revisión 961/2021, y tomando en 

consideración el argumento de agravio del aquí recurrente, esta Dirección de Transparencia y 

Buenas Prácticas requirió vía correo electrónico el día 12 de mayo del año en curso a personal 

adscrito a la Dirección de Participación Ciudadana y a la Regidora Wendy Sofía Ramírez Campos en 

su carácter de Presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana, esto a efecto que se 

pronunciaran al respecto (se anexa en copia simple). 

… 
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A partir de lo anterior y contrario a lo que manifiesta el recurrente en su concepto de agravio, este 

sujeto obligado proporciona la totalidad de la información solicitada de origen, justificando el hecho 

de que en algunos casos no se cuenta con la misma debido a que no se trata de información pública 

documental que la Dirección de Participación Ciudadana en conjunto con las demás dependencias 

involucradas en los presentes recursos se encuentren obligadas a generar, poseer o administrar. En 

ánimo de precisar lo anterior se insertan los siguientes recuadros: 
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Finalmente hago de su conocimiento que se adjunta al presente las documentales que se enlistan 

más adelante, mismas que contienen datos personales, por lo que se le sugiere atender lo 

estipulado en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. 

a) Un legajo de 35 fojas en copias simples relativas al expediente físico número 3197/2021. 

b) Copias simples de los documentos descritos en los puntos 6 y 7 del presente recurso…” Sic. 

 

Finalmente, de la vista que dio la Ponencia Instructora a la parte recurrente, a efecto de que se manifestara 

respecto del informe de ley remitido por el sujeto obligado, se tuvo sin realizar alguna manifestación sobre el 

contenido del mismo. Por lo tanto, ha transcurrido el término legal otorgado sin que se haya recibido 

manifestación alguna de la parte recurrente sobre el requerido por esta Ponencia Instructora. 

 

 
ARGUMENTOS QUE SOPORTAN EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 

 

 

Para mayor claridad se insertan a continuación la solicitud de información pública: 

 

solicito en copia  certificada lo siguiente: 

 

DE LA DIRECCION DE PARTICIPACION CIUDADANA,  REGIDOR QUE TENGA LA COMISION 

DE PARTICIPACION CIUDADANA,  CONSEJO MUNICIPAL DE PARTICIPACION CIUDADANA Y 

COORDINACION DE CONSTRUCCION DE LA COMUNIDAD 

 

1.- Cual es la forma de fomentar la participación ciudadana y vecinal en las colonias, lo anterior de 

manera general y de lo general a lo particular colonia por colonia de Zapopán en el periodo 2018, 

2019, 2020 y 2021. 

2.- a que colonias de Zapopán se les capacito en el año 2018, 2019, 2020 y 2021. 

3.- Que tipo de capacitación o curso se les impartió a las colonias de zapopan en el año 2018, 

2019, 2020 y 2021, (adjuntar evidencia) 
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4.- Que tipo de material de apoyo se les brindo en los cursos o capacitaciones que se les impartió 

a las colonias de Zapopán así como la evidencia que lo recibieron en los años 2018, 2019, 2020 y 

2021. 

5.-Que cursos de capacitación se diseñaron o se crearon en los año 2018, 2019, 2020 y 2021 

adjuntar material de apoyo que se creó. 

6.- Cual fue el material de apoyo que se repartió a los organismos vecinales y/o sociales y 

evidencias de los mismos que lo recibieron en los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 

7.- A que organismos sociales se les impartió capacitación de los años 2018, 2019, 2020 y 2021, 

así mismo de que trato la capacitación. 

8.- Bitácoras de asistencia de los cursos que se impartieron en las colonias de Zapopán y listas de 

asistencia en los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 

9.- Copia de los reconocimientos que se le entregaron a los ciudadanos en los años 2018, 2019, 

2020 y 2021. 

10.- Cuantos plebiscitos existen actualmente en Zapopán en los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 

11.- En qué etapa va los plebiscitos que se llevan en Zapopan y cuando aproximadamente se 

terminan. 

12.- Copia de los convenios celebrados con universidades, OSCS u organizaciones vecinales que 

celebro la dirección de participación ciudadana. 

13.- Cuantos y de que trataron los debates que se realizaron en las colonias en los años 2018, 

2019, 2020 y 2021. 

14.- Cuantos y cuáles son las solicitudes para la implementación de los mecanismos de 

participación ciudadana que ha realizado el consejo municipal de participación ciudadana en los 

años 2018, 2019, 2020 y 2021. 

15.- Cuantas y cuales consultas populares se han realizado y como se han resuelto hasta ale final 

en los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 

16.- Cuales y como se llegó a las propuestas de la herramienta del presupuesto participativo para 

que fueran designadas y salieran en las obras a escoger en boletas de los años 2018, 2019, 2020 

y 2021. 

 17.- De la lista de propuestas  de la herramienta de presupuesto participativo como se determinó 

su priorización a la ciudadanía en los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 

18.- Cual fue la cantidad de dinero que tenía la bolsa participable que acordó el consejo municipal 

para los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 

19.- En que fechas y que diario de mayor circulación del municipio se publicaron los resultados del 

presupuesto participativo de los años 2018, 2019, 2020 y 2021 y adjuntar periódicos. 

20.- En que gaceta municipal se publicó al presupuesto participativo de los años 2018, 2019, 2020 

y 2021. 

21.- De las obras que no resultaron electas o que tuvieron menor votación en los años 2018, 2019, 

2020, del presupuesto participativo, la dirección de participación ciudadana de qué manera 

promovió la ejecución para las mismas si se realizaran?  

22.- Lugar, hora y fecha en que se realizaron los foros ciudadanos para elegir el listado de obras 

públicas del mecanismo de presupuesto participativo en los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 

23.- Cuantos  votos y por qué colonias votaron el día 12 de febrero del año 2020 

24.- Cuantos, y en donde (lugar)  se dieron los votos del presupuesto participativo del 01 de enero 

al 30 de Marzo 2021, lo anterior día por día, lugar y por qué colonias se votó. 

 25.- Cuales proyectos sociales ha realizado la dirección de participación ciudadana en los años 

2018, 2019, 2020 y 2021. 

26.- Cuantas, donde y cuales asambleas populares a realizado la dirección de participación 

ciudadana y de qué manera les dio difusión en los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 

27.- De que manera se ha fomentado la gobernanza dentro del municipio de zapopan con los 

ciudadanos en los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 

28.- Cual es el plan de trabajo del consejo municipal del participación ciudadana del año 2021 
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29 Cual fue su plan de trabajo del consejo municipal del participación ciudadana de los años 2018, 

2019, 2020. 

30.- Convocatorias que se emitieron para el desarrollo de mecanismos de participación ciudadana 

de la dirección de participación ciudadana en los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 

31.- Actividades de los zonales con evidencias físicas, bitácoras de trabajo del 01 de enero al 19 

de abril 2021.” Sic. 

 

El sujeto obligado en su respuesta, manifestó que era realizó las gestiones correspondientes con diferentes 

áreas que se contemplaban competentes en atender lo peticionado, mismas áreas respondieron a parte de la 

información solicitada. 

 

Derivado de esto, la parte recurrente en su recurso de revisión se duele de que el sujeto obligado no responde la 

información se le solicito, lo anterior es así dado que el sujeto obligado negó información pública. 

  

Por lo que, en el informe de ley, el sujeto obligado refiere una vez presentado el medio de impugnación en 

estudio, se realizaron nuevas gestiones, de las cuales se advierte que el sujeto obligado declara información 

como inexistente debidamente fundada y a su vez, proporciona información relevante a lo solicitado, ampliando 

su respuesta inicial como actos positivos, finalmente se advierte que el sujeto obligado proporcionó copias 

simples correspondientes a la información solicitada y a su vez puso a disposición copias certificadas 

correspondientes a la información solicitada, previo pago de derechos. 

 

De las constancias que integran el medio de impugnación que nos ocupa, se advierte que el sujeto obligado en 

su informe de ley, amplio su solicitud de información respecto a la información solicitada. 

 

Precisando que de la vista que dio la Ponencia Instructora a la parte recurrente, a efecto de que se 

manifestara respecto del informe de ley remitido por el sujeto obligado, se tuvo que ha transcurrido el 

término legal otorgado sin que se haya recibido manifestación alguna de la parte recurrente sobre el 

requerido por esta Ponencia Instructora. 

 

De lo anterior se advierte que la materia de estudio del presente recurso de revisión ha quedado rebasada 

toda vez que el sujeto obligado, mediante actos positivos, amplio su respuesta inicial respecto a la 

información solicitada. 

 

Cabe señalar, que la consecuencia del sobreseimiento del presente recurso de revisión es dejar las cosas en el 

estado que se encontraban antes de la interposición del presente recurso de revisión, lo que implica que no se ha 

entrado al estudio de fondo del acto emitido por el sujeto obligado. 

 

En consecuencia, nos encontramos en el supuesto del artículo 99.1 fracción V de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, es decir, a consideración de este Pleno, 

el estudio o materia del recurso de revisión ha dejado de existir toda vez el sujeto obligado en su informe de ley 

amplió su respuesta inicial, así que tal y como el artículo en cita dispone:  

 

Artículo 99. Recurso de Revisión – Sobreseimiento 
1. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, por las siguientes causales: 
… 
V. Cuando a consideración del Pleno del Instituto haya dejado de existir el objeto o la 
materia del recurso; 
 

 
En consecuencia, por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, este Pleno determina 
los siguientes puntos  
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R E S O L U T I V O S: 
 

 

PRIMERO. La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron 

adecuados.  

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, 

conforme a lo señalado en el apartado de argumentos que soportan la presente resolución.  

 

TERCERO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que, en caso de encontrarse insatisfecho con la 

presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

información Pública y Protección de Datos personales o ante el Poder Judicial de la Federación. 

 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a través de los medios legales permitidos, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 102 punto 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios, en relación con el numeral 105 del Reglamento de la Ley. 

 

QUINTO. Archívese el expediente como asunto concluido. 

 
 
Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, ante el Secretario Ejecutivo, quien certifica y da 
fe, en Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 23 veintitrés de junio del 2021 dos mil 
veintiuno.  

 
La presente hoja de firmas corresponden a la resolución definitiva del Recurso de Revisión 961/2021 emitida en la 
sesión ordinaria de fecha 23 veintitrés del mes de junio del año 2021 dos mil veintiuno, misma que consta de 17 
diecisiete hojas incluyendo la presente.    
 

MABR/CCN. 


